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SANTIAGO DE CALI

SECRETARIA DE CULTURA
Y TURISMO




RESOLUCIÓN: 4148.0.21.1.914.000107 DE 2015

09-06-2015

“Por medio de la cual se modifica la resolución No. 4148.0.21.1.914.000105 de 2015”


La Secretaria de Cultura y Turismo de Santiago de Cali, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución 4148.0.21.1.914.000105 de 2015, se apertura el proceso de convocatoria parta acceder a los recursos producto de la contribución parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas en el municipio de Cali, el día 5 de junio de 2015, lo cual se publicó en la página electrónica de la alcaldía de Santiago de Cali.

Que una vez publicado el acto administrativo, se detecta que el plazo establecido para efectos de radicación de propuestas se encuentra próximo y es necesario ampliarlo para hacer más plural y participativo la asignación de recursos.

Que por lo tanto, se modificará la resolución mencionada y en su lugar se fija un nuevo cronograma como aparece en la parte resolutiva de este acto administrativo.

Así, se,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFÍCASE la resolución No. 4148.0.21.1.914.000105 de 2015 y establézcase el siguiente cronograma:

1.1. Cronograma de etapas de la convocatoria

	Etapas del proceso 
	Fecha   
	Hora
	Lugar

	Certificación de programación permanente expedida por la Secretaría de Cultura y Turismo de Santiago de Cali.
	Viernes 05 y martes 09 de junio de 2015
	8:00 am- 12:00 pm 2:00 pm. a 4:00 pm
	Centro Cultural de Cali.

Gestión de Artes Escénicas oficina 103

	Apertura de la convocatoria pública, mediante acto administrativo.  (publicación en página www.cali.gov.co/cultura)
	Viernes 05 de junio  2015
	
	www.cali.gov.co/cultura


	Recepción de proyectos: Estás fechas serán las establecidas mediante el acto administrativo en lo referente a hora y fechas. (Entrega de sobres cerrados y debidamente marcados..
	Martes 09 de junio hasta jueves 11 de 2015
	8:00 am- 11:30 am 2:00 0m. a 5:00 pm
	Centro Cultural de Cali.

Recepción 

Carrera 5 No.6-05

Primer piso

	Publicación de listado de proyectos elegibles con documentación subsanable y proyectos rechazados.  
	 Martes 16 de junio    de 2015
	Durante el día
	www.cali.gov.co/cultura 

	Etapa para subsanar documentos faltantes y observaciones; las organizaciones presentan documentos subsanables y podrán indicar a la entidad si han identificado alguna inconsistencia en la verificación de sus documentos.
	 Miércoles 17 de junio de 2015
	8:00 am- 11:30 am 2:00 0m. a 5:00 pm
	Centro Cultural de Cali

Oficina de Artes Escénicas – 103 primer piso

	Evaluación de proyectos por la Comisión Municipal de Evaluación 
	jueves 18   junio  de 2015
	 La Comisión definirá el horario
	Secretaría de Cultura y Turismo

	Publicación de los listados   propuestas evaluadas, ajustables y rechazados definitivos.  
	 Viernes 19 de 2015
	 
	www.cali.gov.co/cultura 

	Ajuste de proyectos seleccionados por la comisión de evaluadora. 

Tiempo durante el cual las organizaciones podrán solicitar aclaración de dudas
	 Lunes  22 de junio de 2015
	Responsabilidad de las organizaciones
	Por las organizaciones 

	Radicación de proyectos ajustados.
	Martes 23 de junio de 2015
	8:00 am- 11:30 am 2:00 0m. a 5:00 pm
	Centro Cultural de Cali

  Recepción

	Publicación de acto administrativo con proyectos ganadores.
	Miércoles 24 de junio de 2015
	
	www.cali.gov.co/cultura 

	Ejecución de proyectos ganadores: etapa en la cual las organizaciones deberán ejecutar las propuestas. Se cuenta la etapa de entrega de los recursos a las propuestas ganadoras
	 A partir de la legalización del contrato que se suscriba para la entrega de los recursos
	A partir de la fecha de la firma del acta  de inicio  
	


ARTICULO SEGUNDO: Los demás artículos de la mencionada resolución, no sufren modificación alguna.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución, rige a partir de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los nueve (09) días del mes de junio de 2015. 

MARIA HELENA QUIÑONEZ SALCEDO

Proyectó: Elaboro: 

Revisó: María Helena Quiñonez Salcedo
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